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SE PUBLICA LOS fiïARYES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

CIRCULARES.

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna Ecequiel Martinez y 
Martínez, hijo de Antonio Marti
nez Marin, morador de la aldea 
de Navalsaz (Poyales) y cuyas se
ñas se expresan á continuación, 
encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á 
la busca y captura, poniéndolo 
á disposición del Alcalde de Po
yales caso de ser habido.

Logroño 4 de Junio de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ BELLIDO.

Señas de Eceguiel Martinez y Martinez,

Edad 19 aros, estatura regu
lar , pelo castaño, ojos negros, 
nariz afilada, barba nada, cara 
larga, color pálido.

Viste chaqueta, chaleco y cal
zón de sayal, pañuelo encarnado 
en la cabeza, piales y albarcas. 
Va indocumentado.

En virtud de lo prevenido en 
el art. 34 de la ley provincial 
vigente y de las atribuciones que 
me concede el 35 de la misma 
ley, he dispuesto convocar á la 
EXcma. Diputación de esta pro
vincia á sesión extraordinaria 
que deberá tener lugar el dia 14 
del presente mes, á las doce de 
de su mañana, con objeto de tra
tar del repartimiento de la con
tribución territorial para el pro
ximo año económico y demás 
asuntos que se expre.san en las 
comunicaciones que con esta fe
cha se dirigen á lus señores Dipu
tados.

Logroño 5 de Junio de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ BELLIDO

GASTOS CARCELARIOS.

Partido judicial de Logroño.

La Comijion provinciól v.n oficio fe
cha 17 del actual, me dice lo siguiente:

«Examina 10 el repai io formado por 
el Sr. A caldedeeslacapital para cubrir 
los gastos del presupuesto de la cárcel 
del par tido durante el pi óx mo año eco
nómico de 1878,á 79, la Comisión pro
vincial asociada à los Sres. Diputados 
residentes en la capital, de confurmidad 

con lo que dispone el art 2.° del Real 
decreto de 13 de Abril de 1875, acordó 
en sesión del dia de ayer prestarle su 
aprobación y remitirlo à V. S. para su 
inserción en el Boletín, á fin de que 
los Ayuniamientos de los pueblos del 
partido consignen en sus presupuestos 
respectivos la cantidad que á cada ano 
so le señala.»

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para los efectos que 
se indican.

Logroño 51 de Mayo de 1878.
El Crobernador, 

JOSÉ BELLIDO.

Presupuesto que forma esta Alcaldía 
de los ingresos necesarios para aten
der al socorro de presos phbres en el 
año económico de 1878 á 1879, en el 
cual se consignan fas cantidades que 
cada pueblo debe satisfacer:

PUEBLOS. Ptaa. Cts-

Agmcillo...........................  290*75
Albelda............................... 482'23
Alberite............................. 352*50 
Arrubal.. ...................... 89'06
Cenicero............................. 920'15
Clavijo................................. 151*80
Daroca................................ 76*22
Entrena.............................. 361*15
Fuenmayor......................... 887*60
Hornos................................ 98*31
Juvera................................. 578*85
Lagunilla............................ 437'44
Lardero............................... 491*26 
Leza de Rio Leza ..............122'10
Logroño...................*. . . 4.449*98
Murillo............................... 548*70
Medrano............................. 169*47
Nalda.................................. 711*80
Navarrete........................... 918*15
Ribafrecha.. ...................... 609*52
Sojuela................................ 129*60
Sorzano............................ 193*21
Sotés................................... 214'09
Torremonlalvo..................  69*46

PUEBLOS. Ptas. Cts.

Viguera. 603‘36
Villamediaua..................... 396*20
Zenzano..........................   . 52*14

Total..................... 14.385*08

Importa este presupuesto la cantidad 
de catorce mil trescientas ochenta y 
cinco pesetas y ocho céntimos.

Logroño 26 de Abril de 1878.—El 
Marqués de Sao Nicolás.

Sesión de 16 de Mayo de 1878.
La Comisión provincial en sesión de 

este dia acordó aprobar el anterior re
parto.—El Vicepresidente, Juan M. 
de Miguel.—Por acuerdo de la Comi
sión provincial, Joaquin Fárias.

Don José Bellido y Bona, Gober
nador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por decreto 

fecha 28del actual he admitido el 
abandono de la mina de hierro 
titulada VulcanOf que en término 
de Viniegra de Abajo, paraje que 
llaman Puente de Villa poseía 
D. Saturnino Otaegui, vecino de 
Madrid, el mismo que por con
ducto de su' representante Don 
Narciso Monforte, pide la nuli
dad de su respectivo expediente, 
declarándose en su consecuencia 
franco y registrable el terreno 
que laindicada mina comprendía.

Lo que se publica en este pe- 
piódico oficial de conformidad 
con lo prevenido en la ley y re
glamento de minas.

Logroño 31 de Mayo de 1878.
ti Gobernador, 

JOSÉ BELLIDO.
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ESTzVDO del precio medio que han tenido en esta provincia Los artículos de consumo que á continuación se expresan,en el mes 
de Abril último.

- -------- ■ ——

,1& K A N 0 S •

- -------------------

GALD.)S CARNES. PAJA,

PUEBLOS. TRIGO.
.Ato 

CEBADA? CENTENO MAIZ. i CARB.”
- —

ARROZ. ACEITE. VINO. ARIARIb CARNERO VACA. TOCINO. JgTRICO j i
DE CEBADA

1 HECTOLITRO. ’kilogramo. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.
Cabezas de partido. 1

Pts. Cs. Pts. Cs. Tts. Cs
1
Pts. ts i’ts Cs. Pts. Cs Pts. Cs. Pts. Cs.

a
Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs Pts. Cs.

1
Pts. Cs

Alfaro.......................... 19^00 11'00 12*00 00'00 1*95 0*79 1*50 0*15 0*93 1*75 0*00 1*76 0*06 0*00

A'nedo.......................... 2o‘25 12'19 16*22 00'00 (1*87 0*60 1*05 0*18 0*62 1*44 1*31 1 *57 0*06 0*04

Calahorra .... 22‘32 11*71 12*61 14*41 1*05 0*63 1*45 0*28 0*93 1*41 115 1*67 0*06 0'03

Cerverade Rio Alharaa 15*31 13*96 12*61 0*00 0'30 1*10 0*24 0*75 1*41 0*00 1*74 0*06 0*06
Haro......................... 2(‘17 9* '<6 11*70 00‘00 0*78 0*52 0*95 0*35 0*46 0'00 1 28 1*54 0*06 0*00
Logroño .... 25' 13 10*47 17*7i 14 65! 0*74 0*59 1*17 0*21 0*83 1*39 1*39 1*55 0*04 0'00
Na,¿era......................... 2I‘27 9*56 11*94 00'60 0*97 0*69 1*11 0*19 0'68 1*43 1*43 1'54 0*08 0*06
Sanio Domingo . . 20'71 9'00 11'71 00*00 0*64 0*6(1 1*35 0‘29 0*29 1*28 1*28 1*83 0*04 0*93
Torrectlla de í'ameros 21'62 10*81 12*61 00'06 0'69 0*25 1*12 0'23 0*68 l'3ii 1*30 1*63 0*04 0*04

'folales. . 196*29 97*71 120*49 41 ‘65 7‘69 4*97 10*76 2*14 6*19 11‘41 9'14 14*83 0*50 0*28
Precio medio general. 21’81 U)‘86 13*38 15*88 0*96 0'55 1*19 0*24 0*68 1*43 1*30 1*65 0*06 0 04

Hectólitro

Pts. Cts.
LOCALIDADES.

‘ ?A í 1 •. • - . - • ' « ' ’ f

TRIGO . 1 Precio máximo . . . 23 23 Arnedo.
f ’ -

* i Idem mínimo. . , . 19 00 Alfaro.
Î í ' CEBADA 1 Precio máximo. . .

‘ 1 Idem mínimo. . . .
15
9

51
00

Cervera.
Santo Domingo.

LogroOq H de Mayo de 1878.—El Jefe de la secciuo de Fo.uenlo, José María Tejeiro.'—Y.“ B.*—E! Goberoador, José Bellido.

11 di

DIPUTACION.
1 '4'.

-/ Sesíonde'50 de.Vayo (le 1877.

Eo la ciudadj de^Logroño à 30 de 
Mayo de 1877, siendo la hora de las 
doce de la oiaúaoa s^ reupierpn bajo 
la presl den ci ade ! ' Sr? D.J na n ' M an líe 1 
de Miguel(|os Sres. Oiptrtados Plaozon, 

, López xMooi-^ne^iOj .M^niqya ,y Fárias,

Leijlae.1 acta de la anterior fué apro
bada. ‘ )

•Se procedió à lí ^abasta’ de lóá toa- 
tqBiaieg-protedeiAés del derribo de la 
casa;túm. 5.6 de laíCallé'de la VJk-

Oí) habiéndose 
pre^eolaAo, ¡’"cS 4)osliir que D. .VJ^niiel 

‘Máh» (Jrien quién cubrió las dos 
“cié/as pirtCá de la las tíj/oM, Se acordó 
ttdju-iírav.ó 5U fJtlr los Id'íneli'os cá- 
b¡,cns de p edra^dei in-uopostenia’ y lo- 

ée; y liento 
.,çi.segUV;dQ Me porja 

cantidad en juqtf) de SlS.pesela.i 74 
cÓnlirrios. ' '*

■Gon el 'fin lie evitar mó’esliás á los 
Mere.stídjos y gastos á la Diputación y 
à los A} o nía mien lois, se ■. a cordé e le va r 
atenta çxposic|Oüjil, Excuio. Sr. Minis- 

haciendo presen
te fm^e.^i^ieodo las mismas razones 
que se tuvieron en cuenta para dictar 

las órdenes de 17 y 24 de Octubre de 
los 'años respectivamente de 1870 y 
1871, sería muy conveniente el que la 
remisión à la caja de las filiaciones 
pertenecientes à los mozos restantes 
del cupo tengan lugar el mes de Se

tiembre próximo y que al efecto úni
camente concurran d la capital los que 
hayan alegado defecto físico, falto de 
tal a ó exención legal, dispensando d<l 
reconoc¡m.ienlo á lo >os los demás.

Resultando que por el artículo 7.° dp 
la R al órden del 2í del conipole se 
ha restablecido el art 110 de la ey de 
30-de Enero de 1856, dejando sin elVc- 
lo £1 firt. 5.“ del reglamento de 26 de 
Mayo de 1874 en la parre que se opo- 
Qtaii al citado de la ley: Resultando 

i qne el art. 110 previene que la Gorni- 
Kron-.’provincial pague so o -os hunora- 
rios que devenguiíu los faculUtívos que 
nombre para bis lecouocimieoUw: Gon 
sideraii o que lo re&u Ito pur He,il ór 
den de 16 le Diciembre de 1875 y por 
las otras anteriores que en l.i misma 

citan tiene igual api cacion al regla- 
gienlo (le 26 de Mayo de 1874, pueblo 
que Híspecio á é» existen lavinismas 
razones en que se fomtó dicha reiolu- 

. ci on para nu c need r v h/r al artícu
lo 9 ” del rfglamenlo .de 25 de Enero 
de 187i: Conaiderando que estas razo
nes adquieren ahora mas fuerza por 
haberse resuelto que el reconocimiet lo 
de quintos sea g»-neral como previene 

el repttido art. 110, se acordó no abo

nar honorarios à los facultativos cas
trenses por los reconocimientos ds 
quintos y sí únicamente á los que sean 
nombrados por esta Corporación.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

ADMINISTRACION ECONOMICA

Venciendo en 50 de Junio y 1.® de 
Julio próximos los semestres de intere
ses déla renta perpétua al 3 por 100 
y amortiz’b'e al 2 por lOC interior y 
exterior, a#i como las obligaciones del 
Estado por ferruicardles y bonos del 
Tesoro, ha,sido autorizada la Junta de 
la D uda por Real órd^u de 11 de Ma 
yo próximo pasado, pira que disponga 
se segregue y admita el cupón corres- 
pond’ienlft ai indicado vencimieolo.

En su consecuencia, la referida Jun
ta ha acordado que se admit in desde 
lU'go en Irf C-J3 lie e-la Administra 
ciiín económica sin limitación de tiem
po, con facturas duplicadas que se es 
leuder<án con extricla suj ci oi á los 
modelos q<ie obran en la misma, ios 
copones de la rent » perpétua y deu la 
amortizable interior de bonos del Te
soro y de ob igacioa- s del Estado por 
ferro Carriles, y con triplicadas, los de 
renta perpetua y amortizable exterior 
correspondiente al espr^sado venci
miento.

Las acciones de carreteras, de obras 
públicas y los billetes del material del 
Tesoro que carecen de cupón, tendrán 
que presentarse precisamente en la 
Dirección general así como las ins
cripciones nominativas domiciliadas en 
Madrid.

Con este objeto he dispupsto se pu- 
b'ique el presente anuncio para cono
cimiento de los il teresadf's, previnién
doles que los cupones deben incluirse 
en las carp^-tas que les sean respecti
vas, sin que se admita en cada una 
más que la clase de renta que su epí
grafe marqup, podiendo sm embargo 
figurar en u.na misma faclora los cupo
nes de obligaciones del Estado por fer- 
ro-carrile.s de 15 y ISO pesetas, si bien 
con la debita separación. Los de bo- 
00*» del Tesoro deben pres^^ntnrse por 
separado cada una de las dos emi
siones.

L’S ii.siTipcioiies nominativas, cuyo 
pago de intereses se halla domiciliado 
en la caja económica de esta provincia, 
inclusas las espedidas á fivor de Cor- 
poracioi.es cienes y Establecimientos 
de beneficencia é instrucción pública, 
se recibirán en esta dependencia con 
dobles facturas ajustadas al modelo que 
obra en la misma

Logroño I.’ de Junio de 1878.— 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.

SGCB2021



ACraiSTSAClDN EGQNOHICA.

(Se conUnuará,J

Relación de los vencimientos Je plazos por bienes nacionales en las fechas que se expresan y compradores á que corresponden.

Número 

del 

pagaré.

NOMBRES.

Clase 

de 

la finca.

Proceden

cia.

Número 

del 

inventario.

Pueblo 

donde radican.

Plazos. Dia. Mes. Año.

IMPORTE.

Pesetas. Cénti.

50r7 
5()5B 
5039 
5040 
5041 
5042 
5043 
5044 
8045 
5046 
5)50 
5051 
5052 
5033 
5034 
5053 
5056 
5058 
5059 
5060 
5061 
5062 
5063 
5064 
5065 
5066 
5067 
5068 
5069 
5070 
5071 
5072 
3073 
5074 
5075 
5076 
5077 
5078 
5079 
5080 
5081 
5082 
5083 
5086 
5087 
5099 
5110 
5119 
5120 
5121 
5122 
5123 
5124 
5125 
5127 
5128 
3129 
515o 
3131 
5112 
5135 
3154 
5155 
5156 
3157 
5138 
5159 
5140 
5141 • 
5142 
5143 
514 4 
5143 
5116 
5147

Ignacio Marin 
Felipe Mario. 
Ignacio Marin.

El mismo.
El mismo.

Manuel Gonzalez.
Marcelo Gonzalez.

El mismo.
Lorio Moreno.

El mismo.
Juan de la Calle. 
Placido Gonzalez. 
Bernabé Gil.

El mismo. 
Baldomcro del Saz. 
Andrés Gonzalez.

. El mismo.
Isidoro Alonso.

El m'smo.
El mismo.
El núamo.
El mismo.
El mismo.
Bt mismo.
El mismo.
El mismo.

Francisco Liane.
El mismo.

Eugenio Quintana.
El mismo.
El mismo.

Plácido Ibafiez.
El mismo.
El mismo.

Juan de Ihañez.
Juan de Dios Ibafiez.
Melilon Nayla.

El mismo.
Manuel Monasterio.

El mismo, 
Primitivo Narro.

El mismo.
El mismo.

Manuel Maria Marin.
El mismo.

Isidoro Alonso.
Mai uel Mciria Marin.
Fermin Montalvo.

El mismo.
Segundo Palacios.

El mismo.
M .nuel Ntígueruela. 
Braulio S laya.
Gregorio Saula Maria.
Ped.o G. Sat z.

El mismo.
Dionisio Perez
MeLhor M. Ibañez.

Ignacio Marlin.
Ignacio Perez. 
Juan Villar.
Víctor Zuaz.).
Silvesire Saraejer.

El mismo.
Simón Oca.
Victor Zuazo. 
Francisco García. 
Ignacio Martin. 
Simón Oce. 
Melchor Merino. 
Joan Villar.
Víctor Zuazo.
Vicente VolbaJo- 
JoigH Zuazo.
Pablo Villar.

Heredad.

í

Clero.

r

3035
>

3261 
3192

304 
313

3078 
3215
1193 

11196
» 

6740 
6740 
6740 
6740 
6740 
6740 

10942 
10945 
10946 
10947

2380 
2333 
8155
4381 
4401

11314 
1131.5
11282 
11306 
11317 
11281 
11522 
11311 
11302 
11303 
11292 
11276 
11278 
11301 
10322 
1O5‘^1 
10523 
11271 
11270
3320 

11251
6369 

538
11145 
11161
11252 

3231
11233 
6740 
6740 
3210

674 
2296 
2271 
2275 
9767

10555 
10960

710 
715

2290 
2295

730 
2302 
2305

721 
672 
673 
686

Grañon.
San Sebastian. 
Grañon.

Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id

Arnedillo.
Pinillos.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Santo Domingo.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Anguiano.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

AlC'ánco.
Santo Domingo.

Id. 
Id. 
Id.

Clavijo. 
Id.

Gallinero, 
id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Morales.
Id. 
Id. 
Id

Santo Domingo. 
Id.

Morales.
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

12
12
12 
12
12
12
12
12
12
12
12 
12
12
12 
12
12
12
12
12 
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12 
12
12
12
12 
12
12
12
12
12
12
12
12
12 
12
12
12
12 
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12 
12 
12
12
12
12
12
12
12
12
12 
12
12
12
12

8 
8 
8
8
8 
8
8
8
8
8
9
9
9
9
9
9
9

10
10
10 
10
10
10 
10
10 
10
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
13
13
15
13
13
13
13
13
13
13 
13
15 
13
13
15
13 
13
15
13
13
13
13
15
13
13
13
13
15
15 
13
15
13
15
13
13

Mayo. 1878 19 88
6 58

70 13
19 25
45 25

5 50
75 25
37 50
14 75

5 75
1 50

40
15 25
8 25

11 25
3 75

25
6 50
8 88
7 13
6 37

15 13
12 63
13 13

6 37
37 88

3 75 -
8 75

20 13
5
6 25

25
13 88
37 50
14 38
38

5
15 75
12 50
25

8 ' 88
5
6 25

26 25
45

193 75
18 88

9 25
36 25
75
37 50
13 88
60

7 65
9 13
3 88

37 63
36 63
16 76
62 63
5 13

12 63
96 25

188 88
27 63

5 13
7 63

10 75
6 63
7 63

25 13
201 58

27 65
75 13
18 76
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AYUNTAMIENTOS. Los que se ha 
elevarán sus ^o?í

ue â noti-

Por dimisión delique la obh 
halla^^Qft^4a plaza de Farm

enia, se 
lacéulico

enseñanza' por'’ 

conduelo pel Jîfe del Establecimiento

Rector, JeróiiimoRorao.
racHH

ningún otro método, enseñar ú her en 
poco tiempo y con perfección, se halla 

Jadópitiádoifivi Mlb dn parte de
híi ËâiilkJ^° ñoA^ íbii-rtíiuaH^) o

_ «oiy|j(ls.i8cieojg||
veinte y cinco pese as ái ano, pagadas
de esta villa, dolad

pjll(f$Íjnesl|^9^qci dos del pre ;u puesto 
municipal. 

también en las de niñas á duieoes lam-
oi'.’ííiüZeioiïiùW^ bien conviene.

servido últimamente.
gun^M^is íur^íi^l^ el art. 7, w

15 de Enero (feb’ro l.idifijiíírwrt» afic^i^iesijv.fidnDiil

donde hubieren

St
Begbnienlo de
este anuncio d

Dec»nfor^,la,Q tal,hhlos,|.-, 

® y 3.® del Bea decreto de 21 de

I*»"» 
tiradas y ia edición présenle, es esme-
radamenle hecha en Mudr

hbe publicarse en ios i 31 del

nufq^rosas

d.œwRflrJas
lie ¡os anteriores. lNicdeii jYdbÍ£áe 
ejemplares por el correo, el pueblo 
más a pa r lafi V lit ’ os u I a h a -
Ha de venta'Yü ¡las ji|brepas pr^^jpales 
donde se haíJ^jj^brps de: edijoacion. 

Dirigirse 'áiMatiiiid ál editor ILétíCuno

aeluai se ajbre el conjcurso en
esta Universidad pira la coGC|esion de 

segidvierlfe ppta qui las Autori- .ivtURI? T '' '
O^juliS dé Ia3"provincias; lo iversidad pira la conc^esion de 

libt^^e deredW^^solicito- . . 
lamidas (esiWtulos

Lo? aspirantes dirigirán sus
des, á^ompi 
sionæfe al I 
en ekfcrmii

evidente del Ayuntamiento 
íide veinte dias jootados

dades rSspeclivas Sáispon,ijan queoaM«'dj|^ h3|'j^fi_pracilicado los ejercicios

A* M I
desdp.ju iii^^cion 
CIALXld G

ín el Bolítin Ofi-

se vi rif^ue dejde^oego sin más aviso ráej,^rado^]|icertciado ó ekámen de 
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INTEYSAMTE iílJ. di

ijj'enémos à disposición de los Ayuntamientos, los impresos
5 necesarios para 

lo de la contribución lerriíoiial para el año económico entrante, arre- 
ai formulario enviado de las olii ina' cenlr-des.

.o’^niíuoí oJ
ipufelto en el artículo 1.® 
Re||lamen ,o, esleanun- 
)lic¿rse enl los Boletines

me lioffik edi(
JasçJfs provincias y por 
tos^cli litdds los Estable-

cinrieiiBIs púb ictfelde enseñanza de la
Naíuoi^ho cuil l^advi .iv^ 
las Aiâoridados ^pecti l'as dispongan 

desie ----- *

?rle para que
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má| qBA este
igo {ueg^i se

avill.i i
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Y en su cumplimiento^ be dispuesto

a )V erle le hemos dado nueva forma para que tengan cabida mayor nú- 
n^fo de conlribuyenl'S, pues en ello hallarán economías, tanto en el trabajo 
cifaoto en el reintegro qu^ necesitan.

^clamándolos se les enviarán á vuelta de correo.

JJ. 
lolm A los sciiores Secretarios.

.bl

•J'jCoh de facilitarles mas y mas la pesada ccmfeccion de los 
rppaiflo^j^ra la contribución territorial, una vez sabido el tipo, se 

dáráf.^f’É REGALO una tarifa que les proporcionará aquellas
WlajaaÁV
.blE^lo^^^entiende para las corporaciones que lleven los impresos

Eatablaaiuxieuto tipográfieo de A. OrtonecLa.
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